
Amplían competencia de la Sala Penal en Perú 
 
El Poder Judicial del Perú publicó el 5 de noviembre de 2010 en el diario oficial El 
Peruano, su decisión de crear una jurisdicción especial para procesar los delitos 
graves contra periodistas en ejercicio de su labor profesional. La Resolución 
Administrativa N° 187/2010 del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial del 26 de 
mayo de 2010, amplía la competencia de la Sala Penal Nacional y de los Juzgados 
Penales Supraprovinciales de Lima, para atraer casos de homicidio, asesinato, 
lesiones graves, secuestro y extorsión contra periodistas en el ejercicio de sus 
funciones. 



 
 


